
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio-Meta, trece de febrero de dos mil veinticuatro 
 
 

 Divorcio 
No. 50001-31-10-001-2023-00333-00  

 
Demandante: Wilmar Carley Tovar Gutiérrez 

 
Demandado: Haidy Lorena Daza Daza  

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que 
sea subsanada en el término de cinco días, so pena de rechazo.  
 
Las falencias encontradas son: 
 

 
1. Acreditar remisión de la demanda a la parte demandada, 

simultáneamente a su presentación conforme lo señala el 
inciso 5 del articulo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Informar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde a la persona por notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes conforme lo señala el inciso2 del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

Notifíquese, 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez 

 
  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 10 del 14 de febrero de 2024. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


